
Economía ECONOMÍA Y EMPRESAS
LUNES, 1 DE AGOSTO, 2011 13EconomíaECONOMÍA Y EMPRESAS

LUNES, 19 DE SEPTIEMBRE, 201114

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y
HACIENDA
Estructura Orgánica. Decreto
267/2011, de 08/09/2011, por el que
se modifica el Decreto 122/2011,
de 7 de julio, de estructura orgáni-
ca y competencias de la Consejería
de Economía y Hacienda.
D.O.C.M. 13 de septiembre de 2011. 

Sindicatura de Cuentas. Fiscalización.
Resolución de 06/09/2011 , de la Sin-
dicatura de Cuentas, por la que se
acuerda, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 20 de la Ley 5/1993,
de 27 de diciembre, modificado por
la Ley 13/2007, de 8 de noviembre,
dar publicidad en el DOCM al Infor-
me definitivo de fiscalización de los
proyectos financiados con cargo al
Fondo de Compensación Interte-
rritorial por la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, ejercicio
20091.
D.O.C.M. 13 de septiembre de 2011. 

Sindicatura de Cuentas. Fiscalización.
Resolución de 06/09/2011, de la Sin-
dicatura de Cuentas, por la que se
acuerda, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el art. 20 de la Ley 5/1993,
de 27 de diciembre, modificado por
la Ley 13/2007 de 8 de noviembre,
dar publicidad en el DOCM al in-
forme definitivo de fiscalización
de la Cuenta General de la Junta
de Comunidades de Castilla-La
Mancha, ejercicio 2009.
D.O.C.M. 13 de septiembre de 2011.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y
ASUNTOS SOCIALES 
Estructura Orgánica. Decreto
268/2011, de 08/09/2011, de modi-
ficación del Decreto 123/2011, de 7
de julio,por el que se establece la es-
tructura orgánica y competencias
de la Consejería de Sanidad y Asun-
tos Sociales. 
D.O.C.M. 13 de septiembre de
2011.

CONSEJERÍA DE
AGRICULTURA
Ayudas y Subvenciones. Resolución
de 19/07/2011, dela Consejería
de Agricultura , por la que se pu-
blica la relación de beneficiarios
de las ayudas concedidas du-
rante los meses de abril, mayo
y junio del presente ejercicio
2011, de acuerdo con lo con-
templado en la Orden de
15/05/2008, de la Consejería de
Medio Ambiente.
D.O.C.M. 8 de septiembre de 2011.

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO
Ayudas. Resolución de 7 de sep-
tiembre de 2011, de la Entidad Pú-
blica Empresarial Red.es, por la que
se aprueban las bases reguladoras
de la convocatoria de ayudas en es-
pecie para la realización del pro-
yecto demostrador denominado
Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, solución de diagnosis de ve-
hículos, sector de mantenimiento
y reparación de vehículos.
B.O.E. 14 de septiembre de 2011. 

MINISTERIO DE SANIDAD,
POLÍTICA SOCIAL E
IGUALDAD
Ayudas. Orden SPI/2378/2011, de
24 de agosto, por la que se
convoca en 2011 la concesión de
ayudas económicas a
corporaciones locales para el
desarrollo de programas de
prevención de las
drogodependencias, con cargo al
Fondo de bienes decomisados
por tráfico de drogas y otros
delitos relacionados, en
aplicación de la Ley 17/2003, de

29 de mayo.
B.O.E. 5 de septiembre de 2011.

Real Decreto 1193/2011, de 19 de
agosto, por el que se establece el
procedimiento de aplicación de la
escala conjunta de deducciones a
la facturación mensual de cada ofi-
cina de farmacia.
B.O.E. 26 de agosto de 2011.

Personas en situación de depen-
dencia.  Resolución de 3 de agosto
de 2011, de la Secretaría General de
Política Social y Consumo del Mi-
nisterio, por la que se publica el
Acuerdo sobre determinación del
contenido de los servicios de pro-
moción de la autonomía personal
dirigidos a las personas reconoci-
das en situación de dependencia
en grado I.
B.O.E. 22 de agosto de 2011.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA
Tabaco y Precios. Resolución de 8 de
septiembre de 2011, de la Presi-
dencia del Comisionado para el Mer-
cado de Tabacos, por la que se pu-
blican los precios de venta al pú-
blico de determinadas labores de
tabaco en Expendedurías de Ta-
baco y Timbre de la Península.
B.O.E. 10 de septiembre de 2011. 

Intervención General de la Admi-
nistración del Estado. Contratación.
Orden EHA/2416/2011, de 1 de sep-
tiembre.or la que se declara la in-
suficiencia de medios de la Inter-

vención General de la Adminis-
tración del Estado, que justifica la
contratación con empresas pri-
vadas de auditoría.
B.O.E. 13 de septiembre de 2011.

Tesoro y Presupuesto. Resúmenes.
Resolución de 1 de septiembre de
2011, de la Intervención General de
la Administración del Estado, por
la que se publican las operaciones
de ejecución del Presupuesto del
Estado y de sus modificaciones y
operaciones de tesorería del mes
de julio de 2011.
B.O.E. 13 de septiembre  de 2011.

MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE Y MEDIO RURAL
Orden ARM/2305/2011, de 18 de
agosto,por la que se definen las
producciones y los rendimientos
asegurables, las condiciones téc-
nicas mínimas de cultivo, el ám-
bito de aplicación, los periodos
de garantía, las fechas de sus-
cripción y los precios unitarios
del seguro con coberturas cre-
cientes para explotaciones de cul-
tivos herbáceos extensivos, com-
prendidos en el Plan de Seguros
Agrarios .
B.O.E. 26 de agosto de 2011. 

Resolución de 10 de agosto de 2011,
de la Dirección General de Recur-
sos Agrícolas y Ganaderos , por la
que se publica la de 9 de agosto de
2011, por la que se aprueba el pro-
grama de mejora de la raza porci-
na Ibérica.
B.O.E. 18 de agosto de 2011. 

Nacional
B.O.E

Noticias de la administración

Regional
D.O.C.M

PARA MÁS INFORMACIÓN: En esta sec-
ción se incluyen las principales normas y re-
soluciones que han sido publicadas en el
Diario Oficial de Castilla-la Manchay en
el Boletín Oficial del Estado

también regidor torrijeño indicó que
este anticipo, que supondrá una pér-
dida por intereses de unos 100.000
euros para las arcas del Organismo
Autónomo, es posible gracias a la sa-
neada tesorería de esta entidad de-
pendiente de la Diputación. Locali-
dades como la de Bargas recibirá
260.308 euros, Escalona 261.000,
Mora percibirá un anticipo estima-
do de 283.317 euros; Ocaña
380.668; Sonseca 366.662 euros;
Torrijos 376.000 euros; Villafran-
ca, 271.000, entre otras.

El Grupo Socialista en la
Diputación de Cuenca,
preocupado por los
recortes
El Grupo Socialista en la Dipu-
tación de Cuenca ha mostrado,
en una rueda de prensa, su pre-
ocupación por la eliminación de
diversos servicios a municipios
de menos de 200 habitantes y
pedanías, que consideran esen-
ciales y básicos. De ahí que en la
sesión plenaria de mañana,
miércoles, 14 de septiembre, los
socialistas pidan explicaciones
por cuestiones tales como la no
contratación de las obras del
Convenio de Obras Hidráulicas,
así como la eliminación de rutas
del Bibliobús o el servicio de des-
ratización de bienes municipa-
les, entre otros.”                                       
Con preocupación.
Así es como el Grupo Socialista
en la Diputación conquense ve
las últimas acciones del equipo
de Gobierno, liderado por el po-
pular Benjamín Prieto, que “se
están traduciendo en la elimi-
nación de servicios básicos, so-
bre todo, para municipios de me-
nos de 200 habitantes, sin olvi-
dar que se ponen en peligro im-
portantes subvenciones si la Di-
putación no hace algo cuanto an-

tes”, tal y como manifestaba
ayer la portavoz de los socia-
listas, Carmen Torralba. Como
ejemplo de esta situación, la
diputada provincial mencio-
naba el Convenio de Obras Hi-
dráulicas entre el Gobierno re-
gional y la Diputación, ya que,
según ha dicho, “a pesar de que
este convenio expira el 30 de
octubre de este año, todavía
no se han contratado dichas
actuaciones en redes de abas-
tecimiento y saneamiento de
municipios de la provincia ni
se han suscrito los convenios
concretos con los ayunta-
mientos afectados, aunque los
proyectos estén en su mayo-
ría en la Consejería corres-
pondiente y ésta no ha remiti-
do dichos convenios”. 
Estamos hablando, según re-
cordó Carmen Torralba, dipu-
tada socialista en la Diputación
Provincial de Cuenca, de un to-
tal de 174 obras con una in-
versión global de unos 10 mi-
llones de euros, que “se per-
derán en caso de que el equipo
de Gobierno no solicite una
prórroga para la ejecución de
las obras y reclame los conve-
nios necesarios al Gobierno re-
gional”.

El presidente de la Diputación de To-
ledo, Arturo García Tizón, ha valo-
rado positivamente la medida pro-
puesta por el delegado de Economía
y Hacienda, Juan José Gómez-Hi-
dalgo, que ayudará a los numerosos
ayuntamientos toledanos que en es-
tos momentos están pasando apu-
ros económicos. Los municipios po-
drán destinar el adelanto a las ne-
cesidades más apremiantes como
pueden ser gasto corriente o pago
de nóminas... etc. El presidente de
la Diputación de Toledo, Arturo Gar-
cía Tizón, ha valorado positivamente
la medida propuesta por el delega-
do de Economía y Hacienda, Juan
José Gómez-Hidalgo, que ayudará
a los numerosos ayuntamientos to-
ledanos que en estos momentos es-
tán atravesando graves apuros eco-
nómicos. Los municipios podrán
destinar el adelanto correspondiente
de la recaudación tributaria a las ne-
cesidades más apremiantes como
pueden ser el gasto corriente o el
pago de nóminas... etc.   La propuesta

completamente novedosa consiste
en el adelanto  de las liquidaciones
tributarias que gestiona el Organis-
mo Autónomo Provincial de Gestión
Tributaria a los ayuntamientos de
la provincia correspondientes al mes
de diciembre.    Gómez-Hidalgo acla-
ró que para la estimación de la li-
quidación tributaria se ha realizado
un cálculo provisional en base al que
se adelantará el 90% de los recibos
del IBI, IAE  y tasas de la propiedad
inmobiliaria con un límite máximo
de dos entregas y media a cuenta.El

LA DIPUTACIÓN DE
TOLEDO
ADELANTARÁ 12,6
MILLONES A 187
MUNICIPIOS

García Tizón explicó las decisiones del Pleno.
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